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TÍTULO X GLOSARIO 

 
El presente título de la Circular Única ofrece a los actores del Sistema los diferentes 
conceptos, términos y siglas que son utilizados en el Sistema de inspección, vigilancia y 
control del Sistema General de Seguridad Social en Salud, para que familiaricen con éstos 
y conozcan el contexto en el cual son utilizados. 
 
AFILIACIÓN: Es el acto jurídico, que requiere de la inscripción a una EPS,  por medio del 
cual el usuario y su grupo familiar adquieren los derechos y las obligaciones derivados del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
 
AFILIADO: La  persona con o sin capacidad de pago (cotizante o familiar beneficiario) que 
tiene derecho a la cobertura de riesgos en salud. 
 
ALIANZAS O ASOCIACIONES DE USUARIOS: Es una agrupación de afiliados del régimen 
contributivo y subsidiado, del Sistema General de Seguridad Social en Salud, que tienen 
derecho a utilizar unos servicios de salud, de acuerdo con su sistema de afiliación, que 
velarán por la calidad del servicio y la defensa del usuario. 
 
ALTO COSTO: Son los tratamientos y servicios de salud que reciben las personas que 
padecen enfermedades ruinosas o catastróficas, como sida y sus complicaciones, diálisis 
por insuficiencia renal y trasplantes de riñón, corazón, médula ósea o córnea, entre otros. 
 
APUESTAS PERMANENTES O CHANCE. Es una modalidad de juego de suerte y azar en la 
cual el jugador, en formulario oficial, en forma manual o sistematizada, indica el valor de 
su apuesta y escoge un número de no más de cuatro (4) cifras, de manera que si su 
número coincide, según las reglas predeterminadas, con el resultado del premio mayor de 
la lotería o juego autorizado para el efecto, gana un premio en dinero, de acuerdo con un 
plan de premios predefinido y autorizado por el Gobierno Nacional mediante decreto 
reglamentario. 
 
ASEGURAMIENTO EN SALUD: Es la administración del riesgo financiero, la gestión del 
riesgo en salud, la articulación de los servicios que garantice el acceso efectivo, la garantía 
de la calidad en la prestación de los servicios de salud y la representación del afiliado ante 
el prestador y los demás actores sin perjuicio de la autonomía del usuario. 
 
ATENCIÓN INICIAL DE URGENCIAS: Todas aquellas acciones realizadas a una persona con 
patología de urgencia consistentes en las actividades, procedimientos e intervenciones 
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necesarios para la estabilización de sus signos vitales; la realización de un diagnóstico de 
impresión y la definición del destino inmediato de la persona con la patología de urgencia 
tomando como base el nivel de atención y el grado de complejidad de la entidad que 
realiza la atención inicial de urgencia, al tenor de los principios éticos y las normas que 
determinan las acciones y el comportamiento del personal de salud. 
 
ATENCIÓN INTEGRAL: Conjunto de servicios de promoción, prevención y asistenciales 
(diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y readaptación), incluidos los medicamentos 
requeridos, que se prestan a una persona o un grupo de ellas en su entorno bio-psico-
social, para garantizar la protección de la salud individual y colectiva. 
 
AUTENTICIDAD: Es la garantía de la identidad del emisor de un mensaje de datos y/o el 
origen del mismo, teniendo certeza de que este es quien dice ser. Se presume autentica 
una firma digital si esta encuentra respaldada por un certificado digital emitido por una 
entidad de certificación de las contempladas en la Ley 527 de 1999 y el Decreto 
Reglamentario 1747 de 2000. 
 
AUTOCUIDADO: Observancia particular y determinada que una persona hace para sí 
misma de un conjunto de principios, recomendaciones y precauciones, destinadas a 
conservar la salud. 
 
BENEFICIARIOS: Son las personas afiliadas, que no hacen aporte de cotización, 
pertenecientes al grupo familiar del cotizante al sistema, quienes reciben beneficios en 
salud luego de ser inscritos por su parentesco y/o dependencia económica. 
 
CERTIFICADO DE FUNCIONAMIENTO: Es la autorización que otorga la Superintendencia 
Nacional de Salud a las Entidades Promotoras de Salud para que puedan adelantar 
operaciones.  
 
CERTIFICADO DIGITAL: Es un mensaje de datos u otro registro firmado por la entidad 
de certificación que identifica, tanto a la entidad de certificación que 10 expide, como al 
suscriptor del certificado y contiene la clave pública de este. 
 
COBERTURA: Es la garantía para los habitantes del Territorio Nacional de acceder al  
Sistema General de Seguridad Social en Salud y al Plan Obligatorio de Salud.  
 
COMISIÓN REGULADORA DE SALUD: Unidad administrativa especial, con personería 
jurídica, autonomía administrativa, técnica y patrimonial, adscrita al Ministerio de la 
Protección Social. 
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COMITÉ DE ÉTICA HOSPITALARIA: cuerpos multidisciplinarios, que se desempeñan en las 
instituciones prestadoras de salud; su función principal es la de asesorar, apoyar y 
formular recomendaciones sobre los aspectos éticos de casos presentados por personal de 
la salud involucrado en la toma de decisiones clínicas. 
 
COMITÉ TÉCNICO CIENTÍFICO: Organismo o junta cuya función primordial es analizar, 
para su autorización, las solicitudes presentadas por los médicos tratantes de los afiliados, 
el suministro de medicamentos que están por fuera del listado de medicamentos del Plan 
Obligatorio de Salud (POS). Está conformado por un (1) representante de la EPS, un (1) 
representante de las Instituciones Prestadoras de Salud (IPS), y un (1) representante de 
los usuarios.  
 
CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD: Organismo de dirección del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, de carácter permanente, adscrito al 
Ministerio de la Protección Social. 
 
CONTROL: Consiste en la atribución para ordenar los correctivos tendientes a la 
superación de la situación crítica o irregular (jurídica, financiera, económica, técnica, 
científico-administrativa) de cualquiera de sus vigilados y sancionar las actuaciones que se 
aparten del ordenamiento legal bien sea por acción o por omisión. 
 
COPAGO: Es el aporte en dinero que corresponde a una parte del valor del servicio 
requerido por el beneficiario; tiene como finalidad ayudar a financiar el sistema. Se cobra 
sólo a los afiliados beneficiarios (familiares del cotizante).NO se paga en: Actividades de 
promoción y Prevención, Atención Inicial de Urgencias y Enfermedades catastróficas. 
 
COTIZACIÓN: Es la fuente de financiación del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud en el Régimen Contributivo y corresponde al monto del descuento que se le hace al 
pensionado, trabajador (dependiente e independiente) y del aporte que le corresponde al 
empleador. Corresponde al 12.5% del ingreso base de cotización. 
 
En el caso de las madres comunitarias que están vinculadas al Programa Hogares 
Comunitarios de Bienestar Familiar, la base de cotización sobre las que realizan los aportes 
corresponde a la suma que por concepto de bonificación reciban del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y su aporte equivale al 4% de dichas sumas. Las diferencias que 
resulte entre las Unidades de Pago por Capitación –UPC- no cubiertas con los aportes de 
las madres comunitarias será satisfecha por las Subcuentas del Fosyga en los términos 
establecidos en la ley. (Inciso adicionado por la Circular Externa 052 de 2008).
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COTIZANTE: Las personas, nacionales o extranjeras residentes en Colombia, que por estar 
vinculadas a través de un contrato de trabajo, ser servidores públicos, pensionados o 
jubilados o trabajadores independientes con capacidad de pago, aportan parte de los 
ingresos para recibir los beneficios del sistema de salud. 
 
CUOTAS MODERADORAS: Son los aportes en dinero que se cobra a todos los afiliados 
(cotizantes y a sus familiares) por servicios que éstos demanden que tienen por objeto 
regular la utilización del servicio de salud y estimular el buen uso del servicio de salud, 
promoviendo en los afiliados la inscripción en los programas de atención integral 
desarrollados por las Entidades Promotoras de Salud. 
 
DECLARACIÓN DE PRACTICAS DE CERTIFICACIÓN: Manifestación de la Entidad de 
Certificación sobre las políticas y procedimientos que aplica a los suscriptores y partes 
confiantes del servicio de certificación digital. 
 
DEFENSOR DEL USUARIO EN SALUD: Es el vocero de los afiliados ante las respectivas 
Entidades Promotoras de Salud en cada departamento o en el Distrito Capital, con el fin de 
conocer, gestionar y dar traslado a las instancias competentes de las quejas relativas a la 
prestación de servicios de salud. 
 
DISTINTIVO DE HABILITACIÓN: Símbolo dirigido a los usuarios que garantiza que el 
prestador está inscrito en el registro especial e prestadores de servicios de salud. Debe ser 
visible a los usuarios en los servicios habilitados.  
 
EJE DE ACCIONES Y MEDIDAS ESPECIALES: Su objetivo es adelantar los procesos de 
intervención forzosa administrativa para administrar o liquidar las entidades vigiladas que 
cumplen funciones de explotación u operación de monopolios rentísticos cedidos al sector 
salud, Empresas Promotoras de Salud e Instituciones Prestadoras de Salud de cualquier 
naturaleza, así como para intervenir técnica y administrativamente las direcciones 
territoriales de salud. Tratándose de liquidaciones voluntarias, la Superintendencia 
Nacional de Salud ejercerá inspección, vigilancia y control sobre los derechos de los 
afiliados y los recursos del sector salud. En casos en que la Superintendencia Nacional de 
Salud revoque el certificado de autorización o funcionamiento que le otorgue a las 
Empresas Promotoras de Salud o Administradoras del Régimen Subsidiado, deberá decidir 
sobre su liquidación. 
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EJE DE ASEGURAMIENTO: Su objetivo es vigilar el cumplimiento de los derechos derivados 
de la afiliación o vinculación de la población a un plan de beneficios de salud. 
 
EJE DE ATENCIÓN AL USUARIO Y PARTICIPACIÓN SOCIAL: Su objetivo es garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los usuarios en el Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, así como los deberes por parte de los diferentes actores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud; de igual forma promocionar y desarrollar los mecanismos de 
participación ciudadana y de protección al usuario del servicio de salud. 
 
EJE DE FINANCIAMIENTO: Su objetivo es vigilar por la eficiencia, eficacia y efectividad en 
la generación, flujo, administración y aplicación de los recursos del sector salud. 
EJE DE FOCALIZACIÓN DE LOS SUBSIDIOS EN SALUD: Vigilar que se cumplan los criterios 
para la determinación, identificación y selección de beneficiarios y la aplicación del gasto 
social en salud por parte de las entidades territoriales. 
 
EJE DE INFORMACIÓN: Vigilar que los actores del Sistema garanticen la producción de los 
datos con calidad, cobertura, pertinencia, oportunidad, fluidez y transparencia. 
 
EJE DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN EN SALUD PÚBLICA: Su objetivo es 
vigilar que la prestación de los servicios de atención en salud individual y colectiva se haga 
en condiciones de disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y estándares de calidad, en 
las fases de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación. 
 
ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD: Son las entidades responsables de la afiliación, 
registro de los usuarios, del recaudo de las cotizaciones y de organizar y garantizar, 
directa o indirectamente, la prestación del Plan de Obligatorio, así como de la afiliación, el 
registro de los afiliados y del recaudo de sus cotizaciones, por delegación del Fondo de 
Solidaridad y Garantía.  
 
ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN DIGITAL: Es aquella persona jurídica que, autorizada 
normas electrónicas de las personas, ofrecer o facilitar los servicios de registro y 
estampado cronológico de la transmisión y recepción de mensajes de datos, así como 
cumplir otras funciones relativas a la seguridad de comunicaciones basadas en las firmas 
electrónicas. 
 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE): Es una categoría especial de entidad pública 
descentralizada, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, 
cuyo objeto es la prestación de servicios de salud.  
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ESTÁNDARES: Conjunto de normas y condiciones indispensables, suficientes y necesarias 
para reducir los principales riesgos que amenazan la vida ó la salud de los usuarios. Deben 
ser de obligatorio cumplimiento por los prestadores de Servicios de Salud. 
 
EVENTOS DEPORTIVOS, GALLÍSTICOS, CANINOS Y SIMILARES. Son modalidades de 
juegos de suerte y azar en las cuales las apuestas de los jugadores están ligadas a los 
resultados de eventos deportivos, gallísticos, caninos y similares, tales como el marcador, 
el ganador o las combinaciones o aproximaciones preestablecidas. El jugador que acierte 
con el resultado del evento se hace acreedor a un porcentaje del monto global de las 
apuestas o a otro premio preestablecido. 
 
EXCLUSIONES: Son todas aquellas actividades, procedimientos, intervenciones y guías de 
atención integral que no tengan por objeto contribuir al diagnóstico, tratamiento y 
rehabilitación de la enfermedad y aquellos que sean considerados como cosméticos, 
estéticos o suntuarios, excluidas del Plan Obligatorio de Salud.  
 
FIRMA DIGITAL: Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a un mensaje de 
datos y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave del 
iniciador y al texto del mensaje permite determinar que este valor se ha obtenido 
exclusivamente con la clave del iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado 
después de efectuada la transformación. 
 
FIRMANTE: Es la entidad vigilada o la persona que posee la clave privada para la 
 
FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTÍA: Es una cuenta adscrita al Ministerio de la 
Protección Social que se manejará por encargo fiduciario, sin personería jurídica ni planta 
de personal propia, de conformidad con lo establecido en el Estatuto General de la 
Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993), compuesto por cuatro (4) 
subcuentas a saber: Compensación, Solidaridad, Promoción de la salud y Enfermedades 
catastróficas y accidentes de tránsito. Tiene por objeto garantizar la compensación entre 
personas de distintos ingresos y riesgos y la solidaridad del Sistema General de seguridad 
Social en Salud, cubrir los riesgos catastróficos y los accidentes de tránsito y demás 
funciones complementarias señaladas en la ley. 
 
FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN: Formato mediante el cual se declara el cumplimiento de 
las condiciones de habilitación y del programa de Auditoria para el mejoramiento de la 
calidad, con el propósito de inscribirse en el Registro Especial de Prestadores de Servicios 
de Salud.  
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HABILITACIÓN: Cumplimiento de las condiciones básicas de capacidad tecnológica y 
científica, de suficiencia patrimonial y financiera y de capacidad técnico administrativa, 
indispensables para la entrada y permanencia en el sistema único de habilitación, los 
cuales buscan dar seguridad a los usuarios frente a los potenciales riesgos asociados a la 
prestación de servicios y son de obligatorio cumplimiento por parte de los prestadores de 
servicios de salud.  
 
IMPUESTO SOCIAL A LAS ARMAS: Impuesto pagado por quienes porten en el territorio 
nacional armas de fuego, el cual será cobrado con la expedición o renovación del 
respectivo permiso y por el término de éste. El monto del impuesto es del 10% de un 
salario mínimo mensual  
 
IMPUESTO SOCIAL A LAS MUNICIONES Y EXPLOSIVOS: Impuesto ad-valorem con una 
tasa del 5%. 
 
INSCRIPCIÓN: Procedimiento mediante el cual el Prestador de Servicios de Salud, luego 
de efectuar la autoevaluación y habiendo constatado el cumplimiento de las condiciones 
de habilitación, radica el formulario de inscripción ante la Entidad Departamental o Distrital 
de Salud correspondiente.  
 
INSPECCIÓN: Es el conjunto de actividades y acciones encaminadas al seguimiento, 
monitoreo y evaluación del Sistema General de Seguridad Social en Salud y que sirven 
para solicitar, confirmar y analizar de manera puntual la información que se requiera sobre 
la situación de los servicios de salud y sus recursos, sobre la situación jurídica, financiera, 
técnica-científica, administrativa y económica de las entidades sometidas a vigilancia de la 
Superintendencia Nacional de Salud dentro del ámbito de su competencia. Son funciones 
de inspección entre otras las visitas, la revisión de documentos, el seguimiento de 
peticiones de interés general o particular y la práctica de investigaciones administrativas. 
 
INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SALUD (IPS): Son entidades oficiales, privadas, 
mixtas, comunitarias o solidarias, organizadas para la prestación de los servicios de salud 
a los habitantes del territorio colombiano. Pueden ser clínicas, hospitales,  centros de 
salud, grupos de profesionales que ofrecen un servicio, instituciones de rehabilitación, 
consultorios, entre otros. 
 
INTEGRIDAD: Significa que la información enviada a través de un mensaje de datos no 
carece de alguna de sus partes, como tampoco ha sido transformada. 
 
INTERVENCIÓN: Se entiende por intervención las acciones y medidas especiales de 
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intervención forzosa para administrar o liquidar las entidades vigiladas por la 
Superintendencia Nacional de Salud; tendientes a garantizar la prestación de los servicios 
de salud y los derechos de los usuarios, y la generación y flujo de los recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, con eficiencia y eficacia.  
 
JUEGOS LOCALIZADOS. Son modalidades de juegos de suerte y azar que operan con 
equipos o elementos de juegos, en establecimientos de comercio, a los cuales asisten los 
jugadores como condición necesaria para poder apostar, tales como los bingos, vídeo-
bingos, esferódromos, máquinas tragamonedas, y los operados en casinos y similares. 
 
JUEGOS NOVEDOSOS. Son cualquier otra modalidad de juegos de suerte y azar distintos 
de las loterías tradicionales o de billetes, de las apuestas permanentes y de los demás 
juegos a que se refiere la ley de régimen propio. Se consideran juegos novedosos, entre 
otros, la lotto preimpresa, la lotería instantánea, el lotto en línea en cualquiera de sus 
modalidades y los demás juegos masivos, realizados por medios electrónicos, por Internet 
o mediante cualquier otra modalidad en tiempo real que no requiera la presencia del 
apostador. 
 
JUEGOS PROMOCIONALES. Son las modalidades de juegos de suerte y azar organizados y 
operados con fines de publicidad o promoción de bienes o servicios, establecimientos, 
empresas o entidades, en los cuales se ofrece un premio al público, sin que para acceder 
al juego se pague directamente.  
 
JUEGOS DE SUERTE Y AZAR. Son aquellos juegos en los cuales, según reglas 
predeterminadas por la ley y el reglamento, una persona, que actúa en calidad de 
jugador, realiza una apuesta o paga por el derecho a participar, a otra persona que actúa 
en calidad de operador, que le ofrece a cambio un premio, en dinero o en especie, el cual 
ganará si acierta, dados los resultados del juego, no siendo este previsible con certeza, 
por estar determinado por la suerte, el azar o la casualidad.  
 
LIBRE ESCOGENCIA: Es el principio del Sistema General de Seguridad Social en Salud que 
le da al afiliado la facultad de escoger entre las diferentes Entidades Promotoras de Salud 
cual le administrará la prestación de sus servicios de salud derivados del Plan Obligatorio. 
A su vez, la Entidad Promotora de Salud garantizará al afiliado la posibilidad de escoger, 
entre un número plural de prestadores, la o las Instituciones Prestadoras de servicios a 
través de las cuales accederá al Plan Obligatorio de Salud. 
 
LOTERÍA TRADICIONAL. Es una modalidad de juego de suerte y azar realizada en forma 
periódica por un ente legal autorizado, el cual emite y pone en circulación billetes indivisos 
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o fraccionados de precios fijos singularizados con una combinación numérica y de otros 
caracteres a la vista obligándose a otorgar un premio en dinero, fijado previamente en el 
correspondiente plan al tenedor del billete o fracción cuya combinación o aproximaciones 
preestablecidas coincidan en su orden con aquella obtenida al azar en sorteo público 
efectuado por la entidad gestora. 
 
MENSAJE DE DATOS: Es la información generada, enviada, recibida, almacenada o 
comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como el correo electrónico e 
Internet. 
 
MONOPOLIO DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR. Se define como la facultad exclusiva del 
Estado para explotar, organizar, administrar, operar, controlar, fiscalizar, regular y vigilar 
todas las modalidades de juegos de suerte y azar, y para establecer las condiciones en las 
cuales los particulares pueden operarlos, facultad que siempre se debe ejercer como 
actividad que debe respetar el interés público y social y con fines de arbitrio rentístico a 
favor de los servicios de salud, incluidos sus costos prestacionales y la investigación. 
 
NO REPUDIO: Cuando un mensaje de datos se encuentra firmado a través de una firma 
digital el iniciador del mensaje de datos no podrá negar su conocimiento y los 
compromisos adquiridos a partir de este. 
 
PARTE CONFIANTE: Persona que recibe, hace uso o confía de cualquier manera en los 
certificados digitales emitidos por una Entidad de Certificación y que por lo tanto se 
vincula jurídicamente por los términos de la Declaración de Practicas de Certificación de 
la Entidad. 
 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA: Es el ejercicio de los deberes y derechos del individuo, para 
propender por la conservación de la salud personal, familiar y comunitaria y aportar a la 
planeación, gestión, evaluación y veeduría en los servicios de salud. 
 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA: Es el derecho que tienen las organizaciones comunitarias 
para participar en las decisiones de planeación, gestión, evaluación y veeduría en salud. 
 
PARTICIPACIÓN SOCIAL: Proceso de interacción social para intervenir en las decisiones de 
salud respondiendo a intereses individuales y colectivos para la gestión y dirección de sus 
procesos en la búsqueda de bienestar humano y desarrollo social. Comprende la 
participación ciudadana y comunitaria. 
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PARTICIPACIÓN: La participación en las instituciones del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, es la interacción de los usuarios con los servidores públicos y privados 
para la gestión, evaluación y mejoramiento en la prestación del servicio público de salud. 
 
PERÍODOS MÍNIMOS DE COTIZACIÓN: La ley de Seguridad Social en salud eliminó las 
Preexistencias, pero establece períodos mínimos de cotización, para tener derecho a 
acceder a determinados servicios de alto costo incluidos dentro del POS.  
 
PLAN DE ATENCIÓN BÁSICA EN SALUD (PAB): Es un conjunto de actividades, 
intervenciones y procedimientos, de promoción de la salud, prevención de la enfermedad, 
vigilancia en Salud pública y control de factores de riesgo dirigidos a la colectividad, el cual 
se realiza con participación  social donde se tienen en cuenta la capacidad efectiva del 
ciudadano y sus organizaciones para que influyan en las decisiones que le afectan en 
especial aquellas que contribuyen al desarrollo social y al bienestar humano, con base en 
los principios de Equidad , Solidaridad y Universalidad consagrados en las constitución. 
 
PLAN OBLIGATORIO DE SALUD (POS): Son los servicios de salud determinados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud a que tienen derecho todos los afiliados al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
 
PLANILLA INTEGRADA DE PAGO DE APORTES: Es un  formato electrónico que facilita a los 
aportantes realizar el pago integrado de los aportes a la Seguridad Social y demás 
parafiscales, a través de transferencias electrónicas de fondos. 
PROFESIONAL INDEPENDIENTE: Toda persona natural reconocida por la Ley como 
profesional, con facultades para actuar de manera autónoma en la prestación del servicio 
de salud, para lo cual podrá contar con personal de apoyo en los niveles técnico ido 
auxiliar.  
 
RÉGIMEN CONTRIBUTIVO: Es un conjunto de normas que rigen la vinculación de los 
individuos y las familias con capacidad de pago al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud,  cuando tal vinculación se hace a través de un aporte o cotización 
 
RÉGIMEN SUBSIDIADO: Conjunto de normas que rigen la vinculación de los individuos al 
Sistema General de Seguridad de Seguridad social en Salud, cuando tal vinculación se 
hace a través del pago de una cotización subsidiada, total o parcialmente, con recursos 
fiscales o de solidaridad. Este régimen fue creado con el propósito de financiar la atención 
en salud a las personas pobres y vulnerables y sus grupos familiares que no tienen 
capacidad de pago de cotizar. 
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REGIMENES DE EXCEPCIÓN: Son los sistemas de salud, que por decisión del legislador, 
cuentan con unas normas y una administración para la prestación de los servicios de salud 
diferente a sus beneficiarios diferente a la establecida para el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. 
 
REGISTRO ESPECIAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD: Base de datos de 
Entidades Departamentales y Distritales de Salud, en la cual se efectúa el Registro 
Especial de Prestadores de Servicios de Salud que se encuentren habilitados. 
 
RIFA. Es una modalidad de juego de suerte y azar en la cual se sortean, en una fecha 
predeterminada premios en especie entre quienes hubieren adquirido o fueren poseedores 
de una o varias boletas, emitidas en serie continua y puestas en venta en el mercado a 
precio fijo por un operador previa y debidamente autorizado. 
 
SALUD PÚBLICA: Está constituida por el conjunto de políticas que buscan garantizar de 
una manera integrada, la salud de la población por medio de acciones de salubridad 
dirigidas tanto de manera individual como colectiva, ya que sus resultados se constituyen 
en indicadores de las condiciones de vida, bienestar y desarrollo del país. Dichas acciones 
se realizarán bajo la rectoría del Estado y deberán promover la participación responsable 
de todos los sectores de la comunidad. 
 
SEGURIDAD SOCIAL: Es un servicio público esencial y obligatorio, cuya dirección, 
coordinación y control está a cargo del Estado y que será prestado por las entidades 
públicas o privadas en los términos y condiciones establecidas en las leyes que regulan la 
materia. 
 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD: Es el derecho que tienen todas las personas a protegerse 
integralmente contra los riesgos que afectan sus condiciones de vida, en especial los que 
menoscaban la salud  y la capacidad económica  
 
SISTEMA DE INFORMACIÓN: Es todo sistema utilizado para generar, enviar, recibir, 
archivar, conservar o procesar de alguna otra forma mensajes de datos. 
 
SISTEMA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL: Conjunto de normas, agentes, y 
procesos articulados entre sí, el cual estará en cabeza de la Superintendencia Nacional de 
Salud de acuerdo con sus competencias constitucionales y legales. 
 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD: Es el conjunto de instituciones, 
normas y procedimientos, de que disponen la persona y la comunidad para gozar de una 
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calidad de vida, mediante el cumplimiento progresivo de los planes y programas que el 
Estado y la sociedad desarrollen para proporcional la cobertura integral de las 
contingencias que menoscaban la salud de los habitantes del territorio nacional, con el fin 
de lograr el bienestar individual y colectivo.  
 
SITIO WEB: Es el sitio (s) o pagina (s) Web, ubicado (s) en la red publica Internet, que 
utilice la Superintendencia Nacional de Salud para cumplir con lo dispuesto frente a las 
comunicaciones electrónicas con sus vigilados. 
 
SUSCRIPTOR: Persona a cuyo nombre se expide un certificado. 
 

SUSPENSIÓN DE LA AFILIACIÓN: Es el acto de separar temporalmente al afiliados del 
acceso a los servicios de Salud a través de su EPS. Sólo procederá la desafiliación a una 
EPS, en los siguientes casos: a) Transcurridos tres (3) meses continuos de suspensión de 
la afiliación por causa del no pago de las cotizaciones. b) Cuando el trabajador 
dependiente pierde tal calidad e informa a la EPS que no tiene capacidad de pago para 
continuar afiliado como independiente. c) Para los afiliados beneficiarios, cuando 
transcurran tres meses de suspensión y no se entreguen los soportes de la afiliación 
requeridos por la EPS. d) En caso de fallecimiento del cotizante, también se producirá la 
desafiliación de sus beneficiarios, salvo que exista otro cotizante en el grupo familiar, caso 
en el cual quedará como cabeza de grupo. e) Cuando la EPS compruebe la existencia de 
un hecho extintivo de la calidad de afiliado, cuya novedad no haya sido reportada. f) 
Cuando la Superintendencia Nacional de Salud defina quejas o controversias de 
multiafiliación. 

 
TRASLADO: Es el derecho que tienen los afiliados para cambiarse a otra Entidad 
Promotora de Salud, una vez se cumpla con el período mínimo de permanencia exigido o 
se configuren las causales definidas para tal fin por las disposiciones legales vigentes. 
 
VERIFICACIÓN: Procedimiento establecido mediante plan de visitas para verificar el 
cumplimiento de condiciones exigibles a los prestadores de Servicios de Salud. Es 
responsabilidad de las Entidades Departamentales y Distritales de Salud.  
 
VIGILANCIA: Vigilancia, consiste en la atribución para advertir, prevenir, orientar, asistir y 
propender porque las entidades encargadas del financiamiento, aseguramiento, prestación 
del servicio de salud, atención al usuario, participación social y demás sujetos de vigilancia 
de la Superintendencia Nacional de Salud, cumplan con las normas que regulan el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud para el desarrollo de este.


